Ciertas garantías y derechos contenidos en el Estatuto Marco ya han sido superados en algunas CCAA 


El Comité Ejecutivo de la CESM sostiene, por tanto, que es un “paso atrás” en la actual situación jurídico-laboral
El Comité Ejecutivo de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM) ha remitido un documento de alegaciones al Ministerio de Sanidad y a los miembros de las comisiones de Sanidad del Congreso de los Diputados y del Senado en el que advierte de que ciertas garantías y derechos contenidos en el proyecto de ley de Estatuto Marco ya han sido superados en algunas comunidades autónomas, por lo que califica a esta norma de “paso atrás” en la actual situación jurídico laboral. 

En el escrito se refiere como ejemplo de ello la Directiva Europea 93/104, sobre protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, cuya trasposición la norma estatutaria asume como uno de sus principales cometidos pero que ha sido mejorada en parte durante estos últimos diez años en determinadas Autonomías, entre las que se citan la Comunidad Valenciana, Canarias, Murcia y Galicia. 

En la primera de ellas, por ejemplo, la CESM especifica que desde 1993 se han publicado varias órdenes y decretos relativos a guardias , atención continuada y jornada y horario laboral que suponen un avance sobre lo establecido en la directiva comunitaria, en cuyos artículos 15 y 18 se hace constar, por otra parte, que lo establecido en ella “se entenderá sin perjuicio de la facultad de los Estados miembros de aplicar cuantas disposiciones consideren necesarias para favorecer la seguridad y salud de los trabajadores”. 

En resumen, y dado que el Estatuto Marco no puede derogar las normas que trasponen ventajosamente la directiva, al hallarse amparadas por ella, la CESM concluye que la futura norma “sólo puede concebirse como una ley de garantías mínimas que nunca puede servir de excusa para disminuir las prerrogativas que amparan ahora a los trabajadores”. En caso contrario, se arguye que “podríamos encontrarnos con una ley estatal que, al no respetar lo previsto por el derecho comunitario, incurriría en nulidad y podría ser recurrida antes las instancia judiciales europeas”. 

En tal sentido, el Comité Ejecutivo de CESM sugiere a los destinatarios del documento que en la disposición derogatoria del inminente Estatuto Marco se introduzca un nuevo punto, para el que propone la siguiente relación: 

“La entrada en vigor de esta Ley no supondrá la modificación o derogación de los Pactos, Acuerdos, Leyes o Decretos vigentes antes de su entrada en vigor, en tanto que su contenido garantice mayores niveles de protección de los trabajadores o en cuanto contengan aspectos más favorables en materia de seguridad, salud laboral, jornada o descansos, en la línea de lo previsto al respecto en el Artículo 15 y en la Disposición Final 3ª de la Directiva 93/104/CE”. 
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